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II.  AUTORIDADES Y PERSONAL

B.  Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
11516 Resolución de 7 de julio de 2010, de la Secretaría de Estado para la Función 

Pública, por la que se publica la relación de aspirantes que ha superado las 
pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo General Administrativo de la 
Administración General del Estado, mediante el sistema de concurso-oposición, 
en el marco del proceso de consolidación de empleo temporal en el ámbito del 
Ministerio de Cultura y sus organismos autónomos.

Finalizadas las fases de oposición y concurso del proceso selectivo para el ingreso, 
por el sistema general de acceso libre, en el Cuerpo General Administrativo de la 
Administración General del Estado, mediante el sistema de concurso-oposición, en el 
marco del proceso de consolidación de empleo temporal en el ámbito del Ministerio de 
Cultura y sus Organismos Autónomos, Orden PRE/2698/2009, de 28 de septiembre 
(B.O.E. del 6 de octubre), y de conformidad con el artículo 22.1 del Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado 
(B.O.E. del 10 de abril),

Esta Secretaría de Estado para la Función Pública ha resuelto:

Primero.–Hacer pública, como Anexo de esta Resolución, la relación definitiva de 
aspirantes que han superado el referido proceso selectivo, con indicación de la puntuación 
total obtenida.

Segundo.–Los aspirantes que figuran en la relación definitiva de aprobados deberán 
presentar en el Registro General del Ministerio de Cultura, Plaza del Rey nº 1 de Madrid, 
en las oficinas de Registro propias o concertadas con la Administración General del Estado 
y sus Organismos Públicos o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, dentro del plazo de 20 días naturales contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la citada relación definitiva de aprobados en 
el Boletín Oficial del Estado, los siguientes documentos:

a)  Documento Nacional de Identidad. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la 
española deberán presentar los documentos señalados en el punto 1.2 del apartado 
Noveno de la Orden APU/3416/2007, de 14 de noviembre.

b)  Fotocopia compulsada del título de Bachiller-LOE, de Bachiller-LOGSE, de 
Bachillerato Unificado Polivalente, de Bachiller Superior o Título de Técnico, o en su defecto, 
certificación académica acreditativa de haber realizado todos los estudios necesarios para 
la obtención del respectivo Título o, en su caso, certificación acreditativa de tener aprobadas 
las pruebas de acceso a la Universidad para mayores de veinticinco años.

c)  Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de 
la declaración relativa al Estado español, declaración jurada o promesa de no estar 
sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a 
la Función Pública.
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Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están 
en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su 
caso, la homologación. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones 
reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

Los aspirantes aprobados compulsarán las copias de los documentos originales ante 
las Oficinas de Registro donde se presenten los mismos.

Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor debidamente 
acreditados, no presentaran la documentación o del examen de la misma se dedujera que 
carecen de alguno de los requisitos exigidos en la convocatoria, no podrán ser nombrados 
funcionarios de carrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Tercero.–Las plazas serán ofertadas a los aspirantes aprobados por el Ministerio de 
Cultura.

Cuarto.–Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer potestativamente recurso de reposición ante la autoridad competente en el 
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/19992, de 26 de noviembre, de 
Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses, a contar asimismo 
desde el día siguiente al de su publicación, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 11.1 a) 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Madrid, 7 de julio de 2010.–La Secretaria de Estado para la Función Pública, María 
Consuelo Rumí Ibáñez.

ANEXO

Relación de aspirantes que han superado las pruebas selectivas

N.º de 
orden D.N.I. Apellidos y nombre Puntuación 

total

1 50449411S Gómez Granel Susana. 129,77

Índice de abreviaturas:

N.º D.N.I.: Número del Documento Nacional de Identidad.
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